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1. He revisado el Balance Cieneral y el Estado de Resultado de DARISIL S.A., al 31 de diciembre del 
2000, por el año terminado en esa fecha. 

Estos Estados Financieros son resporsabilidad de la Administración de la compañia. Mi 
responsabilidad consiste en emitir un informe sobre dichos Estados Financieros en base € la revisión de 
los mismos. 

2. La revisión la ectué mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y revelaciones de los 
Estados Financieros. mediante el uso de las atribuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas 
en el artículo 321 de la Ley de Compañías. Como parte de esta revisión, realicé pruebas de 
cumplimiento por parte de DARISIL S.A. y/o de sus administradores en relación a: 

2.1 El cumplimiento por parte de los administradores, de las normas legales, estatiuarias, 
reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General del Directorio. 

22 He revisado el contral intemno de la compañía, en lo que tiene relación a los controles 
contables y administrativos. 

En lo que respecta a los cortroles comtabies, verifique los métodos y procedimientos establecidos 
para salvaguardar los activos, así como la veracidad de los registros financieros, La verificación de 
los controles contables, que entre otros aspectos incluyó: 

Los 3istemas de nttorización y aprobación. 

e  Segregación de actividades para mantenimiento de registros e informes contables. 
* En lo concemiente a controles administrativos, examine métodos y procedimientos que 3e 

relacionan principalmente con la eficiencia de las opemciones y el cumplimiento a las políticas 
gerenciales. 

2.3 Que los Esteros Financieros son confiables y que hen sido elaborados de acuendo con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, según lo establece la resolución SC-99-1-3-3- . 
007 de la Sipermitendencia de Compañías, publicado en el Regístro Oficial No.270 de Septiembre de 
1999, que modificó las Resoluciones 5C-90-1-5-3-009y 5C-91 -1-5-3-009 publicada en los Registros 
Oficiales No. 510 de Agosto de 1990 y 751 de Agosto de 1991, respectivamente. 

3. Sehacplicado la Norma Ecuatoriana de Contabilidad NEC No.17 “Conversión de Estados Financieros 
para efectos de aplicar el esquema de dolarización”, de acuerdo a lo dispuesto en la Resokución 
Hhitermstiniciona! SBSCSREO] que en su artícido 2, tidica que a marzo 31, 2000 se efectuent la 
reexpresión y conversión de los estados financieros y, partir del 1 de abrá, la contabilidad se llevará en 
dólares de los Estados Unidos de América. 

 


